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por ante el Escribano Mayor de 
Gobierno fueron modificados 
los Estatutos de Lineas Aéreas 
Paraguayas Sociedad Anónima 

n sus Árfículos 60. 110 2o. y 
240. del Contrato de Constitu- 
sión, inscribiéndose dicha mo- 
laficación en el Registro Públi- 
fo de Comercio por mandato 
ludicial bajo el No 210 Serie D 
olio 1039 y sgtes en la Sec- 
ión Contratos el 25 de marzo 

pe 1993. Por Escritura número 
45 de fecha 5 de marzo de 
1993, autorizada por ante el 
=cribano Mayor de Gobierno 
Zarlos A Insfrán fueron nueva- 
nente modificados los Estatu- 
os de Líneas Aéreas Paragua- 
ras Sociedad Anónima en to 
eferente a los Art. 120. y 27 
lel contrato de constitución, de 
suyo testimonio se tomó razón 
an el Registro Público de Co- 
nercio por mandato judicial ba- 
o el No 211 Sere D al tolio 
043 y sgtes de la Sección 
Zontratos el 25 de marzo de 
993 - Tales Escrituras en testi- 
nomos debidamente autentica- 

ios, dejo agregados a este 
*otocolo. Por decreto del Po- 
ler Ejecutivo de la Nación nú- 
nero 16.746 fueron aprobados 
>s Estatutos Sociales y Reco- 
socida la Personeria Jurídica 
le Lineas Aéreas Paraguayas 
seciedad Anónima que no lo 
ranseribo por ser de conoci- 

ento obhigatorio.- Y los com- 

parecientes por la representa- 
ción ivocada y acgeditada di- 
cen: Que por este acto confie- 
ren PODER GENERAL a favor 
de SOCIEDAD ECUATORIANA 
DE TRANSPORTES AEREOS 
SAETA SOCIEDAD ANONIMA, 
domiciliada en Santa Marta No, 
510 y Amazonas de la ciudad 
de Quito Ecuador, a quien en 

adelante se podrá llamar la 
APODERADA, designándola 
como Apoderada General a fin 
de que represente a LINEAS 
AEREAS PARAGUAYAS SO- 
CIEDAD ANONIMA en todos 
los negocios que a través de su 
sucursal realizará en la Repú- 
blica del Ecuador. La APODE- 
RADA queda investida de las 
más amplias facultades y de 
manera especial podrá compa- 
recer en juicio como actor, con- 

testar demandas y cumplir con 
las obligaciones respectivas al 
tenor de lo dispuesto en el artí- 
culo 6 de la Ley de Compañtas. 
Dentro de juicio, podrá compa- 
recer por si mismo o por medio 
de Procurador Judicial con las 
facultades señaladas en el artí- 
culo 48 del Código de Procedi- 
miento Civil En la eg CIÓN 
del mandato, la AP: DA 
pod:á realizar todos ¡icMBlOs y 
celebrar todos los contratos 
que tengan relación con el ob- 
jeto social y negocios de la 
compañía en el Ecuador, por 

tratarse de un mandato general 

amplio y suficiente con todas 
las facultades quew:orrespon- 
den a un representante legal. 
Sin que la siguiente enumera- 
ción limite las atribuciones de la 
APODERADA GENERAL, pues 
más bien las ejemplifica, esta 
queda investida de los siguien- 
tes poderes y facultades nece- 
sanos para: 1. Establecer en el 
Ecuador una sucursal de L!- 
NEAS AEREAS PARAGUA- 
YAS SOCIEDAD ANONIMA, 
pudiendo para ello inscribir to- 
dos los documentos y peticio- 
nes necesarios, realizar el cam- 
bio de las divisas para el pago 
de! capital signado, realizar el 
registro de la inversión extran- 
jera y en genera! realizar todo 
lo necesario para estableci- 
miento de esta sucursa! 2 Re- 
presentar a LINEAS AEREAS 
PARAGUAYAS SOCIEDAD 
ANONIMA en el Ecuador ante 
las Instituciones Públicas Priva- 
das, Cortes de Justicia y en ge- 
neral ante cualquier Organiza- 
ción Pública o Privada 3.- 
Contratar trabajadores, funcin- 
narios y profesionales, pactar 
sus remuneraciones y terminar 
las relaciones, fales o de 
otra naturaleza os y inal- 
mente, hacer ic WPaquello que 
sea preciso para proteger los 

derechos e intereses de la 
mandataria 4.- Poder compare- 
cer ante la Dirección de Avia- 
ción Civil del Ecuador y el Con- 
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sejo Naciona! de Aviación Civil, 
solicitando a la misma los res- 
pectivos Permisos de Opera- 
ción, Certificados de explota- 
ción sus modificaciones y aten- 
der todas peticiones. solcitu- 
des, reclamos y en general a 
todos los actos que de esta 
emanen y suscribir todos los 
contratos y convenios que fue- 
ren necesarios 5.- Adquirir pa- 

ra la Sucursal bienes muebles 
o inmuebles, derechos y accio- 

nes por cualquier modo y cual- 
quier título y disponer de ellos 
traspasando su dominio ce- 
diéndolos, constiuir prenda u 

otro gravamen sobre dichos 
bienes y cancelar la prenda o 
gravamen. Celebrar todo tipo 
de contrato minero en especial 
contratos de operación y de 
servicios. 6- Celebrar toda cla- 
se de actos y contratos con 
bancos, mutualistas y compa- 
ñlas financieras, recibir dinero 
a mutuo o por otro concepto o 
por cualquier derecho de la 

MATRIZ, aceptar y constitutr 
garantías, girar y aceptar letras 
de cambio, suscribir pagarés a 
la orden, endosar a cualquier tí- 
tulo obligaciones, girar cheques 
sobre las cuentas de la MA- 
TRIZ, depositar dinero y valo- 
res en las instituciones banca- 
rias, mutualistas, compañías ti- 
nancieras y retraros 7 - Eftec- 
tuar los actos de administra- 
ción, como son pagar deudas y 

  

  

cobrar tos créditos de la com- 
pañía, perteneciendo unos y 
otros al giro administrativo ordi- 
nario, proseguir en juicio a los 
deudores, intentar las acciones 

posesorias e interrumpir las 
prescripciones en lo tocante a 
dicho giro, contratar las repara- 
ciones de la cosa que adminis- 
tra y comprar los materiales ne- 
cesario u otros objetos de la in- 
dustria, según lo dispuesto por 
las leyes vigentes. En los ac- 
tos y contratos señalados en 

ios numerales anteriores la 
APODERADA GENERAL po- 
drá estipular plazos, intereses. 
Imderos de inmuebles y más 
términos y condiciones que se 
requieran. 8.- La apoderada 
queda expresamente autoriza- 

da a delegar total o parciaimen- 
te este poder, según considere 
más conveniente para la co- 

rrecta administración de la Su- 
cursa! y realizar en fin cuanto 
más actos gestiones y diligen- 
cias fueren necesarias para el 

mejor desempeño del presente 

mandato.- PREVIA lectura a los 
comparecientes de ésta escri- 

tura por la autorizante, los mis- 
mos la ratifican en todas sus 
partes y firman por ante mí, de 
todo lo cual y de haber recibido 
personalmente las mamfesta- 
ciones de voluntad de los otor- 

gantes, doy fe Fdos. RAFAEL 
SCHVARTZMAN, ALEJAN- 
DRO DANIEL LAUFER BEIS- 

SINGER; ante mí ALICIA LIM- 
PRICH DE ALVAREZ; esta mi 
sello. 
Colegio de Escribanos del Pa- 
raguay 
ACTUACION NOTARIAL 
ACUERDA fielmente con su es- 
critura matriz N* 93.- 

folio 174 y sgte.- del Protocolo 
de la División Ctvil” 
Sección “A” del Registro Nota- 
rial 253.- con asiento en la ju- 
risdicción de Astnción. y autori- 
zada por ALICIA LYMPRICH 
DE ALVAREZ. en el carácter 

de Escribana pública titular. de 
dicho Registro expido esta Pri- 

mera copia para SOCIEDAD 
ECUATORIANA DE TRANS- 
PORTES AEREOS. a los dos 
días del mes de diciembre del 
año mil novecientos noventa y 
cuatro. 
firma itegíble 
a continuaciór. hay un sello ile- 

gible 
CERTIFICO que ia firma que 
antecede pertenece a la Abog. 
NELIDA MEZA DE ZILBER- 
VARG, Jete de la Sección PO- 
DERES Y BUQUES de la Di- 
RECCION GENERAL DE LOS 
REGISTROS PUBLICOS 
Asunción, 6 de diciembre de 
1994. 
firma ilegible 
EL SECHETARIO DE LA COR- 
TE SUPREMA DE JUSTICIA, 
DA FE DE QUE LA F'OMA 
QUE ANTECEDE OBRA? =z 
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1.000,00. 

la/148   
Se comunica al público 
KORDALI CIA. LTDA. 
en S/ 1'300.000,00 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo Tercero el cantón Quito el 9 
de enero de 1995. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N* 95.1.1. 

  

DELA ESCRITURA PUBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
KORDALI CIA. LTDA. 

El capital actual de S/ 2'000.000,00 está 
dividido en 2.000 participaciones de S/ 

Quito, 7 Abr. 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

ue la com 

wentó su 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA, DE COMPAÑIAS á 

ña 

ital 

16 de 7 Abr. 

q ARÑ 

pañtas 

la/144     
mediante 

Quito, 18 de abril de 1995. 

313. REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 
INVERSIONES SAN GIMINIANO S.A. 

Se comunica al público que la compañía IN- 
VERSIONES SAN GIMINIANO S.A. aumen- 

tó su capital en S/ 3'000.000,00y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito el 15 de septiembre de 1994. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 

Resolución 
95.1.1.1.0492 de 10 Feb. 1995 y se inscribió 
en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

05 de abril de 1995. 
El capital actual de S/ 5'000.000,00 está divi- 

dido en 5.000 acciones de S/ 1.000,00. 
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Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

  

  

 


